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Sccclón SqO4C ADM¡NISTRACION

tori¡ SEOZ CONTRATOS

5l¡b¡¡r¡e N/A
A¡U¡Io CONTRA'() PARA INSTAIACION DE

CABI.EADO PARA REDES Y TEI.EFONIA

CONTRATO PARA I.A INSTAI-ACIóN DE CABTEADO ESTRUCTURADO PARA REDES DE
DATOS Y TELEFONíE PARA LA UNIDAD MEDrcA DE Los DEREcHoHABIENTES AFILIADos
AL INSTITUTO DE PENSIONES DE TIOS SERVIDORES PÚBLlcos DEL ESTADo DE coLIMA,
PERTENECIENTESALSINDIGATo NAcIoNAtDETRABA.¡ADoRES DE t-A EDUCACÉN, sEcctóN
39, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL OROANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO
lNs?lTUTO DE PENSIONES DE LoS sERvtDoREs PúBUcos DEL EsrADo DE coLtMA poR
CONDUCTO DEL ING. HUGO ALE ANDRO VAZQUEZ MONTES, EN SU CARACTER DE
DIRECTOR CENERAL EN ADEI.ANTE ¡'EL INSTITUTO'', Y POR I.A OTRA, LA C. ERIKA MARCEH
oRTlz vALDlvl/\ EN ADELANTE "EL PROVEEDOR', A QUTENES DE MANERA CONTUNTA SE
LES DENOMINARA COMO .LAS PARTES,, DE AcUERDo CoN LoS sIcUIENTES
ANTECEDENTES, DECLARACION ES Y CLAUSULAS.

DECLARACIONES

l.- De'EL INSTÍTUTO"¡

l.l.- Mediante Adjudlcac¡ón Directa por haberse declarado des¡erta la lnvitación Restringida
lPEcovool/zo24 taly como consta en acta número oznoz4correspondiente a la segunda
sesión pÚblica ordinaria del Comité de Adquisíciones, Arrendamíentosy Servicios del lnstituto
de Pensíones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, celebrada en la Sala de Juntas
de "EL lpEcoL", el día 29 de enero de2o24con fundamento en los artículos 1 párrafo I fracción
lll, 26 párrafo 1 fracción lll, vinculado con e) 44,46 párrafo I fracción lll,47 y demás aplicables
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector público del Estado de
Colima vigente.

l.ll.- El lnstituto de Pensiones de los Servidores Priblicos det Estado de Colíma, es un organismo
públiccl descentralizado de acuerdo con lo dispuesto en los artfculos 6oy 66 de la Conititución
Política del Estado Libre y Soberano de Colima;1",44 y 46 de la Ley Orgánica del poder
Ejecutivo y de la Administración Pública del Estado de Colima y 3] Oe lá Uey Ae pensiones de
los servldores publlcos de¡ Estedo clé Loltma, que el lng. Hugó Alejandro Vázquez Montes,
actualmente desempeña el cargo de Director General del lnstituto de pensiones de los
Servidores Públicos del Estado de Colima, acreditándolo con el Acta o4lzOZZ de fecha ll de
julio de 2o?2, correspondiente a la segunda sesión pública ordinaria del Consejo Directívo del
referido lnst¡tuto, por lo que cuenta con las facultades suficientes para celeblar el presente
contrato y obligarse en todos sus términos de conformidad con los artículos 31, 48, párrafo 1,
fracciones XLll y Lll de la Ley de Pensiones de los Servidores trúblicos del Estado de'Colima y
artículos l, fracción lll;2,26, numeral 1, fracción lll y demás relativos aplicables de la Ley dá
Adquisiciones, Arrendamientosy Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

l.lll.- Para los efectos de este contrato, se señala como domicilio el ubicado en Tercer Aníllo
Periférico S/N, Colonia El Diezmq en la ciudad de Colima, Colima. c.p.2go1o, con Registro
Federa I de Contribuyentes lpslg092863g,

¿\rtlv.- Se designa a la Licda. Ahidé I'lor¡trerrat Manzo Sánchez, Directora Admínistrativa de

"2oll4r Año del Blcentenarlo de la cre¡ción det Tenhorlo Federal de Collma,
3er Anlllo Perlfértco S/N
Colonia El Diezmo. C,tr.2BO'IO Colimá, Colimar México.
Tel. (312) 31 6 20 OO ext,2O4OO, ZO4O], http//www,ipecol.col.gob.mx/
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"EL INSTITUTO", como responsable de admin¡strar y ver¡ficar el cumplimiento del contrato.

l.V.- Que el presente contrato se encuentra sujeto a disponibilidad presupuestar¡a del año
2A24, por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los recursos
presupuestarios respectivos, sin que la no realización de la referida condición origíne
responsabilidad alguna para las partes. En este sentido, las erogaciones que esta Dependencia
eféctúé Con motlvo déI Cumplimiénto de las obligatTonés contráctuales aqul contenidas, se
harán con cargo a la partida presupuestal 35OOO, 5IOOO identificadas como "servicios de
lnstalac¡ón, reparación, rnantenimiento y consenración" y "Mobiliario y equ¡po de
administración"

ll.- De rEL PROVEEDORT:

llJ.- Es una persona ffs¡ca, de nacionalidad mexicana, en pleno e-iercicio de sus derechos
civiles, quien se identifica con credencíal para voiar con íotograíía, expedicia ¡:or ei
lnstituto Nacional Electoral con No. de folio 1964A20413859.

llJl.- Dicha persona desarrolla la actividad económica construccíón de obras de
urbanización, otros trabajos de especializados en la construcción, construcc¡ón de
inmuebles comerciales, institucionales y de servicios entre otros y se encuentra lnscrita
al Rfuimen de personas fisicas con ast¡vjdades empresariales y cuenla con Regiqtro
Federal de Contribuyentes OIVEZIIO2O¡N| tal y como lo acredita con la impresíón con
cadena, sello digital y código QR de la constancia de situación físcal expedida por el
Servicio de Administración Tríbutaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de
fecha 23 de enero de2Q24,

¡a¡lTlpo dc
Dor¡mnilo
kdó¡ SCO4C ADMINISTRACION

5€rir s807 CoNTRATOS

Subrdir N/A
Art*t COñITRATO PARA INSTATACION DE

cABtEADo PARA REDES v reirro¡.¡f¡

De igual manera, manifiesta que se encuentra al corriente del miento de sus
gac es €5, y como consta en impresión de la opinión de cumplimiento de

oblígaciones fiscales con cadena digital y código QR en sentido POSITIVO expedida por el
Servício de Administrac¡ón Trihutaria de la Secretaría de Hacienda y Créd¡to Público de fecha
23 de enero de 2A24, asf también consta en la impresión de la constancia de cumplimiento
de obligaciones fiscales expedida con fecha ?3 de enero de 2024 por el Director General de
lngresos de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración del Cobierno del Estado
de Colima el C. C.P. Alberto Cortez Martínez en la cual se observa que no tiene a su cargo
créditos fiscales.

ll.lV,- Para los efectos de este contrato, señala como domicilio fiscal el ubícado en Calle Álamo
número 195, Colonía Primavera, C.P. 48325, Colima, Colima,

V
ll.V.- Bajo protesta de decir verdad manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos establecidos en el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación ní del artÍculo 37
bis del Código Fiscal del Estado de Colima.

llJl.- Cuenta con la experiencia, capacidad técnica y financiera suficiente, por lo que no t¡ene
ningún impedimento para dar cabal cumplímiento a las obligaciones que contrae a través de

2ülA, Año dea Blcent€nar¡o do la creación del Tarrkorlo Federal de Colime'
3ér Anillo Periférico S/N
Colonia El Diezmo. C.P.28OlO Colima, Colima, México.
Tel. (312) 31 6 20 00 ext.20{OO,2O4Dl http//wvr¡¡v.¡pecol.col.gob.mxl



'¿r\.\
¿"\

IPECOL

Dlr¡rción ADMINISTRATIVA

Tlpo de
Documcnlo

GoNTRATO tPECOt/ooz | 2024

Sccclón SCO4C ADMINISTRACION

Serie SEOT CONTRATOS

Sub¡erlc N/A
A¡unlo SANTRATO FARA INSTATACION DE

CABIEADO PARA REDES Y TELEFONÍA

la firma del presente contrato,

ll.vll.- Bajo protesta de decir verdad manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos que se establecen a través del artículo 38 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

lll.- De r¡lAS trARTES':

lll.t' El presente instrumento no contiene cláusula alguna contraria a la ley, la moral o a las
buenas costurnbres.

lll.ll.- Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que
comparecen, es su voluntad celebrar el presente contrato, obligándose para ello, al tenor de
las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA' OBJETO DEL CONTRATO. "LAS PA,RTES" celebran el presente contrato con la
finalidad de que "EL PROVEEDOR" realice para "EL INSTITUTO" la "instetac¡ón de Cableado
Estructurado para Redes de DatosyTelefonfa'que en lo sucesivo se les referirán como "LOS
SERVICIOS" llevando a cabo las siguientes acciones:

s2O24, Año del Bicentena¡io de la creación del Territor'lo Fede¡al de Collma'l
3er Anillo Perlférico S/N
Colonia El Diezmo, C.P.28OlO Colima, Colima, México.
Tel. (3]2) 3'l 6 20 OO exr.2O4OO,2O4Ot. t¡rrp://vwvw.ipecol.col.golr.nrl

a

\

PARTIDA CANÍIDAD UNIDAD DESCHFclóN MARCA
PROPUESÍA

PRECIO
ut{ftARto

(rvA
rNcLutDol

TO'T]AL

uvA
rNcLurDo)

15 Tramo Tubo conduit para pared delgada Pulg. I
]D ftramos)

JUPITER $88s.93 $13,288.9O

I -lramo Tubo conduit para pared delgada Pulg.I
V+ (tramos) ]UPITER $7se.46 $6,o7s.71

'¡t Trarno Tubo conduit para pared delgada Fulg- l
(tramos) JUPIIEIi $520.64 55;727.O7

c Tramo Tubo conduit para pared delgada Pulg.
3/¿ (tramos) JUPITER $4zB.n $2J41.36

i5 Pieza Caja cuadrada galvanizada de l-l¿" JUPITER $279.13 $4,'r86.96

3 Pieza Caja cuadrada galvanizada de l- l/4' JUPITER sz4e.24 9747.71

I Pieza Caja cuadrada galvanizada de l" JUPITER $67.s1 $s40.'r0

14 Pleza caja cuadrada galvanizada de S/4, JUPITER $56.76 $7e4.62

15 Pieza Tapa cuadrada galvanizada de l- 12" ]UPITER $s9.4s $891.75

3 Pieza Tapa cuadrada galvanizada de t- 1/4,, JUPITER $s4.08 $162.24

4. P¡eza Tapa cuadrada galvanizada de 1" JUPITER $40.6s $r62.5e

5 Pieza Tapa cuadrada galvanizada de 3/4" JUPITER $33.s9 $167.97

d
Í
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U
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z

I Pieza Csdo - qurvo conduit pored delgada 1

lnu JUPITER $303,65 $2rt'29,23

s\
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Sct'r 5FO7 CONTRATOS

&rb|Grlc N/A
A¡uülo CONIRAÍO PARA INSTATACION DE

CABTEADO PARA REDES Y TEIEFONfA

I Pieza
Codo - curva pa

JUPITER $26s.69 $2J2s.4e

10 Pieza Codo - curva conduit pared delgada t,, JUPITEF¿ Sr49.l3 $r,49r.30
5 Fieza Codo - curr¡a conduit pared delgada 3/4' JUPITER $zs.9i $sz9.s5

90 Pieza Conectores JUPITER $s4.08 94,86713

90 Pleza Coples ]UPITER $s¿.oe 94,A67:t3

300 Pleza Abrazaderas JUPITER $40.6s $rzJg¡.gz
30 Tramo Canaleta DB (tramos) PANDUIT *496.2"1 $t/+,896.40

4 Tramo Canaleta D4 {tramos} PANDUIT $34r.60 tr z<a ?d

45 Tramo Canaleta D2 (tramos) $28r.82 $12,681.e9

1 Lote Materíal Ferreterfa TRUPER $32s.66 $32s.66

1560 mt Cable de red UTP CAT 6 para voz y datos PANDTJIT $21,r6 $33,oo7,'lo
225 mt Cable cje reci UTP CAT 5 para voz y datos PANDUIT $a.47 $4Jss.r2
35 Pieza Jack Panduit PANDUIT $181.39 $6,348.62
22 Pieza Tapa Panduit PANDUIT $e4.es $1,852.r9

5 Pieza Tapa ciega PANDUIT $177.3s $886.76
¿'1 Pieza Chalupa PANDUIT *14s..47

Hro9
Ouqo
úk
do
U

Lote Mateial FerreterÍa (pIJA9TAQU ETES-
clNcHos)- LoTE TRUPER

kit Kit organizador de redes 45U con
accesorios KIT-ORG-45

LINKEDPRO BV
EPCOM $11,645.53 $11,645.63

Pieza
Organizador de cable Vertical Grande cJe

24 Unidades Rack LPCV-24-URL
I INKFDPRO BY

EPCOM $1,236.43 $1,236.43

t¡¡
o
o
d.

de 21 Unidades Rack LpO/-21URM EPCOM

Pieza Orgarrizatlor de cables Horlzontal de 19"
Metállco, 2 ur. LPCM-042U

LINKTDPRO tsY

EPCOM $esg.so $esg.so

Pieza

Tomacorriente Horizontal (PDU) de I
Contactos (NEMA 5-15R) Ftack t9,, IUF¡
Voltaje Entrada/salidá: t2O vca¡SA.
Modelo: HTCM-]U

LINKEDPRO BY
EPCOM $927.ss $927.ss

I Pieze
Charola Jumbo para rack3O kg
sH't9x19.6

LINKEDPRO BY
EPCOM $roo.69 $roo,6e

1 Pieza Charola para rack de 19' S-CH-19X13.5
LINKEDPRO BY

EPCOM $1,450.sO $t,45o.so

UI
9r¡
FH
N6
vú
ú=
f3
E8

V

1 Pleza
con Rack de l91 lUR SCH-I9XI2AT

para v
EPCOM $'t,687.88 $r,687.88

3 Pieza Tapa Ciega para rack de 19" STFIU LINKEDPRO BY
EPCOM $262.33 $787.00

Lzg?h, añ,o del Elcenten¡r¡o de le creaclón d€l Te¡rltorb F€dsral de Collma'
3er Anillo Per¡féfico s/N
Colonia El Diezmo. C.P. 28OlO Colima, Colima, México.
Tel. {3l2} 31 6 20 OO ext.204OO,2O4O\ http/¡^^rv\¡r.¡pecol.col.gob.mx/
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42024, Año del Blcentenario de l¡ creaclón del Terrhorlo Federal de Collma',
3er Anillo Périférico S/N
Colonía El D¡ezmo. C.P.28o1O Colima, Col¡ma, México.
Tel. (312) 31 6 20 OO exr.2O4OO,2O4O'1, hftp;//www.ipecol.col,gob,mry'
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5e¡ic SEOZ CONTRATOS

5ub¡erie N/A
A¡unlo CONTRATO PARA INSTAI.ACION DE

CABI-EADO PARA REDFS Y TELFFONIA

2 [-ote

Juego de 12 Tornillos con 12 arandelas y
12 tuercas enjauladas para Rack
Linkedpro. Lp-TAT-rz. LTNKEDPRO BY
EPCOM

LINKEDPRO BY
EPCOM $222,0r *444.O2

4 Fieza Tequetes expanslvos para rack ACEROSTEX $ur2 $ee.¿g

2 Pieza
Panel de parcheo CATSe 24 PTOS.
PANDUIT NK5PPC24Y PANDUIT $s,721.36 $1t,442.73

A mt
Cable de parcheo UTP Categoria 6, con
plug modutar en cada extremo I m- azul
NK6PC3BUY

PANDUIT $192.80 s4,048.8e

20 mt.
Cable de parcheo UTP Categor¡a 6, con
plug modular en cada extremo 2 m-
azul NKoPCTBUY

PANDUIT $236.79 $473582

l5 mt
Cable de parcheo UTP Categoria 6, con
plug modular en cada extremo I m- azul
NK6PC3RDY

PANDUIT $192.80 $2,892.0s

'16 mt
Cable de parcheo UTp Categoria 6, con
plug modular en cada extremo 2 m-
azul NKGPCTRDY

PANDUIT $236.79 $3788.6s

É*
H3x=U=fÍ
H8

EE.,t f
f;sz

2 mt
Cable de parcheo UTP Categoria 6, con
plug modular en cada extremo 3 m-
azul NK6PC]OBLY

PANDUIT $269:72 $s39.4s

1 mt
Cable de parcheo UTP Categoria 6, con
plug modular en cada extremo 3 m-
azul NK6PCIOY

PANDUIT $zo+.ss $2o4.1

2 Pieza

Switch No Administrable 24 puertos PoE
]O^OO 8O2.3af/ar, 2 Combo TP/SFP
Cigabit y Pantalla LCD para Monitoreo y
Configuración Bás¡ca de PoE. Hasta 3OO

wans FGSW-2622VHP

CIOABIT
ETHERNET $11,617.74 *rr,rar.o(

'I Pieza

Conmutador IP-PBX para hasta 5OO
usuar¡os y 75 llamadas simultaneas,
2FXO,2FXS, solución para PyMES.
ucM6302A

GRANDSTREAM $10,s92.se $'r0,s92.se

14 Pieza
Teléfono lP Grado Operado¡ 4líneas SIP
con 2 cuentas. pantalla a color 2-4 ", PoE,
codec opus, lPV4ltPV6, cRp-2612P

CRANDSTREAM $r,959.97 $22439.s9

3 Fieza
Access troint lniFi doble banda 8o2.llax
WiFi 6, 5 Chz (MU-MlMo 2x2 y oFDMA) y
2.4 GHz (MtMO 2x2). UGLTTE

UBIQUITI
NETWORKS $4,60s,s4 $I3,9a5,62

Vt
utzIu
U
zt:
o(,
t¡t
c¡
o
o,
5
ctt{
Iuo
ko

I
N
o
Y
U
4
u,
l¡¡
o
z
'9
Uf
F
Ulz

1 Pieza

U PS de 3OOOVApTOOffIopologia
On/Line Doble Convers¡ón con Baterias
lnternas/ Entrada y Salida de t2O Vca/
Clavija de Entrada NEMA L5"
3oP/Pantalla LCD Conf igurable/
Formato Racl</ Torre. EpU3000RTOI2U.

EPCOM
POWERLINE $19J8r.53 $19,t81.53

i6, ¿¡r¡iElU
'=1 (J

I Pieza
DVR 4 MP LÍTE PENTAHIBRIDO /8 CH
TURBOHD+ 4CHIPI
¡1,265*/EV4O08TURBOD

EPCOM
POWERLINE $2,806.43 $2,806.43
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5ccció¡ 5CO4C ADMINISTRACION

5cli¡ 5EO7 CONIRATOS
tub¡crb N/A
A3unto CONTR^TO PARA I¡IETAI^GION DE

CABI.EADO PARA REDES Y TEI,IFONfA

e rtc¿o

Turret TU RBOHD 2 Megapixeles (1O8O

/ lmagen a colorZ4n Lente 2.8 mm /
META,L/LuZ Blanca 2O mts/ Exteríor ip67
/ wt-AHD-cvt-cvBS/ Dwdr Ds-
2CETODFOT-MF

HIKVISION $835,37 $4.r66,84

5 Pieza
Par de Tranceptores KT
TRANSCEP.P/HD C /TERMI NAL PUSH
TT]OIFTURBO

EPCOM
TITANIUM $74.s6 $372.82

E Pieza
ADAAdaptador tipo JACK de 3.5 mm
mocho polorilodo de 12 vcd jr52

EPCOM
POWERLINE $t9.55 $9b.b5

l Fiéza

f-uente de Poder Profesional HEAVY
DUW @ 16 AmperlE canales/ Hasta 2A

15 VCC por Salida / Proteccion Contra
Sobrecargas/ Filtro de Ruido Especial
oara Cámras 4K. XP&DC-16-4KV

EP€OM
POWERLINE $1322^48 $tzz.qa

Pieza
DEDisco Duro PURPLE DE4TB 3

CARANTÍA / Para Mdeoügílancia
wú43PURZ

Westérn D¡g¡tal
(WD) $3,s46.76 $3,546.76

Pieza
MONITOR Vorago LED-WI9-204 19.5
WIDE NECRO VCA HDMI VORACO $1,92s.33 $r,92s.33

I Lote Materíal Ferreterfa TRUPER $zzo.rs $z2o.rs

Servicio

Suministro e instalación de sistema de
tíerra Ffsica con compuesto mejorado
de suelo y carbón mineral para dar un
valor menos a lO ohm+ suministro e
instalación de cableado, tubería y 3
contactos de tierra aislada

TOTAL
CROUND $T,24arc {27,248.u

u
l¡.

Suministro e inctaloción dc sistema

Servicio lP 65 e interruptor termomagnetico
cable twh-ls y todo lo necesario para su
correcto funcionam¡ento.

SUNTREE $17J5s.4r $r7Js541

Servicio Mano de Obra (instalación de tubería y
canaleta) (lote) S/M $r6,s88,06 $r6,s88.06

35 Servicio
Mano de obra (i fed

s/M $1,613.99 $56,489.62

5 Servicio ca
cama

ano
s/M $2,468.r8 $r2,34o.89

Servicio
Mano obra
remate de cableado - instalación de

de rack -
s/M $2s,411.25 $25,41r.2s

za
U
5
É
Ut

=t¡¡o

\

configuración de acces point)

Servício Mano de obra (confíguración de
conmutador y telefonos I P (14)) AS/M $17J22.63 $17J22.63

t¡¡
o
o

10 Pieza
NO BREAK {82l7so-O1l75o VA NEO 75O,
6 contactos JHETA $2.018.72 $20J87.25

2O2A, Año dal Bicentcnarlo de la creadón del Terrhorb Fcderal de Colima"
3er Anillo Periférico S/N
Colonia El D¡ezmo. C.P.28Oó Colima, Colima, México.
Tel. Plzl 51 62A OO ext.2O4OO,2O4O1. http/lwwwipecol.col.gob.mx/

a
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Seccill¡ sc04c ADMtNtstRAcloN
Scri¡ SEOT CONTRATOS

5ub¡¡rb N/A
A3unlo CONTRATO PARA INSTATACION DE

CABTE{DO PARA REDES Y TEIEFONIA

'lo Pieza lmpresora tipo LASERJET M'111W HASfA
2l ppM HP i4:747:7s $47,477,29

to Pieza

Computadora Armada AMD
.foos/raRJ Fra MADRdRAM 1 6C B/SSD
NV2 5OO CB/GABINFIE/ Monitor 24'lKit
teclado v mouse

Xtreme $r9,337.28 $r83,372.80

2 Pieza
LAPTOPVTs]s.6 FULL Hq TNTELCORE
ls']1356z'r2 GB,5O0CB SSD, WrOp,
español. qris

LENOVO $25,078.04 $soJs6,o8

TOTAL IVA INCLUIDO $782,137.11

SEGUNDA- TIPO DE CONTRATO E IMPORTE TOTAL ADJUDICADO. El presente contrato
específico es con una sola fuente de abastecimiento para adquirir "LOS SERVICIOS", con las
espec¡ficaciones y precios fijos, no sujetos a ajustes, mismos que se cot¡zaron en rnoneda
nac¡onal con el impuesto alvalor agregado incluidoy gue serán pagados en pesos mexicanos.

El precio total de "Los sERvlclos'a adquir¡r es por el monto de $ ?82"I3?.il (setec¡entos
ochenta y dos mil ciento trelnta y siete pecos nnOO M.N.f con impuesto alvalor agregado
incluido, el cual se mantendrá fijo durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA.- CONDICIONES Y FORMA DE PAGO. El pago de "LOS SERVICIOS" se realizará
dentro de los 45 (cuarenta y dncol dfas hábiles sigu¡entes contados a partir de la entrega de
las instalaciones a 'EL INSTITUTO', quien por med¡o de transferencia electrónica en favor de
'EL pROVEEDOR', realizará el pago siembre y cuando haya presentado el Comprobante Fiscal
Digital por lnternet (C.F.D.I.) respectivo, eu€ deberá reunir los requisitos señalados en los
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación,

Los Comprobantes Fiscales que emita "EL PROVEEDOR" se deberán expedir a favor del
lnstituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, así como la descripción
de "LOS SERVICIOS" que se entregaron y deberán acompañarse con el soporte documental
que acredite la entrega-recepción de los mismos a entera satisfacción de "EL INSTITUTO'.

En caso de que los CFDI presenten errores o deficiencias, "EL INSTITUTO" dentro de los 5
{cinco) dfas hábiles siguientes al de su recepc¡ón, indicarán por escrito o al correo electrónico
erika.ortiz.vatQgmail.com e "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir. El periodo
que trascurra hasta la corrección de las mismas, no será computado para efectos del plazo del
pago.

CUARTA.'VIGENGIA DEL COIIITRATO. El presente contrato tendrá una vigencia contada a
partir de la fecha de la firma del presente y hasta la entrega total de los servicios,

QUINTA- LUGARYCOND¡CIONES DE ENTREGA "EL PROVEEDOR" deberá llevar a cabo la
instalación del Cableado Estructurado para Redes de datosyTelefclnía en las instalaciones
de la Unidad Médica de los derechohabientes afiliados a "EL INSTITUTO", pertenecientes al

¡2Of{ Año dét Bic.nt o¡l¡o dab crs¡dón dd Terrhorlo Faderll de Gollma"
3er Anillo Periférico S/N
Colon¡a El Dezmo. C.P. 28010 Col¡ma, Cdima, México.
Tel. (312) 31 6 20 OO ext.2O4O0,2O40t. hnp//www,ipecol.col.gob.mx/
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Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, Sección 39 ubicadas en Calle Juárez S/N
esquina con Basilio Vadíllo, Colonia Centro, Colima, Colima, dentro de los 45 días naturales
siguientes a la not¡ficac¡ón del fallo y deberá hacer la entrega de la Memoria Técn¡ca que
íncluya:

- Los croquis de instalaciones de cableado.
- Listado de equípos con nro<Jelos y números de serie.
- Listado de contraseñas para Ia adminístracíón de los equipos
- Reporte fotográfico

Personal de las Direcciones Administratíva y de Tecnologías de la lnformación de "EL
INSTITUTO", serán encargados de realizar una verifícación visual y física, con el objeto de
revisarque*tOs€ERV|CIOS*seencuenfrencRbTeR esta-o, en cas- conTraio, sele not¡f¡carán
las deficiencias en ese momento a 'EL PROVEEDOR" quien deberá subsanarlos las
irregularidades a la brevedad ¡r entera satisfacción de "EL lNsTlTtJTO".

SEXTA.- DE\TOLUCIONES Y REPOSICIONES. En el supuesto de que "LOS SERVICIOS" no
cumplan con las especificaciones o características mencionadas en la cláusula primera del
presente contrato, se detecten defectos, vícíos ocultos o que exista problemas con su
funcionalidad, UEL PROVEEDOR" se obligará a subsanarlos de manera inmediata o reponerlos,
sin costo adicional para "EL INSTITUTO", no eximiendo a "EL PROVEEDOR" de las penas
convencionales que se generen con motivo de la falta de entrega oportuna de "LOS
SERVICIOS''.

También se procederá a la devolución "LOS SERVICIOS' a UEL pROVEEDOR", cuando con
posterioridad a la entrega de los mismos, se detecte el mismo defecto, vicio o problema
funcional y estos no hayan sido subsanados; por lo que "EL PROVEEDOR" se obliga a
resportder por su cuenta y rlesgo de los daños y/o perjuicios que, por inobseryancia o

I

rrsvilvirrrLrc¡{rsJu pcilLe, ilegusd Lc¡usdt d trLt¡\)iltulLJ oa [,grcgros,

"EL PRovEEDoR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios
que, por ínobservancia o negligencia de su parte o su personal, llegue a causar a las
instalaciones en las que se lleven a cabo "Los sERvlclos", y/o a terceros.

SEpTIMA.- SEGUROS, Los Seguros a que haya lugar correrán por cuenta de "EL PROVEEDOR"
hasta la entrega de la totalidad de "Los sERvlclos" en el domicilio indicado en el presente
contrato.

OCTAVA.- PERIODO DE GARANTíA DE Los BIENES. 5e requíere por parte de "EL
PROVEEDOR" garantía de los Bienes ofertados por el per¡odo de 12 meses en los trabaios de

\

instalaclón y las garantías propias del fabricante para cada producto, mismas que
\ contarán a partir de la fecha de entrega de los mismos, haciendo las acciones conducentes
\r.frara cumplir con las específicaciones establecídas en las cláusulas del presente contrato.

\

!2ü2A, Año del Bicentenario de la creación del Terrhorb Federal de Collma"
3er Anillo Periférico S/N
Colonia El D¡ezmo. C.P.28OtO colíma. colima, México.
Tel. (312) 31 6 20 OO exL 2UgO, 2O4O1. http/[,y¡¡¡¡¡.¡pa6ol.col.gob.ml
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NOVENA,- vlGENc¡A DE t-A COTlzAcÉN. "EL PROVEEDOR" se obliga a mantener v¡gente la
cotización desde la fecha de su emis¡ón y hasta que cu¡m¡ne la entrega de "LOS SERVICIOS" a
entera satisfacción de "EL INSTITUTO".

oÉclun"- RESPoNSABILIDAD DE n'EL PROVEEDOR". "EL PROVEEDOR" será responsable de
dar cumplimiento al objeto de este contrato y de la segur¡dad del personal a su cargo.

Asímísmo, "EL PROVEEDOR'será responsable por los eventuales daños y perju¡cios que el
personal bajo su serv¡c¡o pudiera causar a las personas que se encuentren dentro de las
instalaciones de "EL INSTITUTO" o a b¡enes de la propiedad de éste, ya sea por acc¡ón u
omisión, y se obliga a resarcir a "EL INSTITUTO' o a quien le sean causados daños o perjuícios.
"EL pRoVEEDoR" también será responsable por cualquíer hecho delictivo que su personal
realice en las propíedades o al personal de "EL INSTITUTO".

DESMA PRIMERA. CARANTIA DE BUEN CUMFUMIENTO DEL CONTRATO. DC CONfOrMidAd
con lo establecido por el artfculo 52, numeral 4 fracción l, inciso c) de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientosy Servicios del Sector Público del Estado de Colima, "EL PROVEEDOR" deberá
presentar el día de la firma del contrato una garantía de buen cumplimiento de contrato,
consistente en un pagaré que ampare como mÍnimo un importe equivalente al ¡O% IDIEZ
POR CIENTOI del monto total adjudicado antes de impuestos, a favor del lnstltuto de
Pensiones de los Servidores Públicos del Estadode Colima.

DEOMA SEGUNDA- MODIFICACIONES AL CONTRATO. E¡ presente contrato podrá ser
modificado total o parcialmente en su contenido, siempre y cuando exista consentimiento
por escríto de ambas partes y el mismo se encuentre vigente, por lo que se podrá acordar la
modificacíón de algunas de las cláusulasylo el incremento del monto del contrato o cantidad
de los bienes adjudicados, siemprey cuando la modificación de que se trate, se realice dentro
de los doce meses posteriores a la firma del presente contrato, que éste se encuentre vigente
y que el monto total de las modificaciones no rebase en conjunto el 2AoA del monto o
volúmenes establecidos originalmente, así como que el precio de los bienes sea igual al
pactado originalmente.

'EL INSTITUTO" se abstendrá de hacer modificaciones que se refíeran a precios, antícipos,
pagos progresivos, espec¡f¡caciones y, en general cualquier cambio que implique otorgar
condíciones ventajosas a "EL PROVEEDOR" comparadas con las establecidas originalmenie.

DÉclMATERGERA - REsct$óN DELcoNTRATo. procederá la rescisión delcontrato:
a) En caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL PROVEEDOR".

b) Si "EL PROVEEDOR" cede en forma parcial o total los derechos u obligaciones derivadas
delcontrato.

c) cuando la suma de las penas por atraso, alcancen el mismo monto que corresponderia a
la garantfa de cumplim¡ento del contrato.

3er Anillo Perifér¡co S/N
?üfÓ' Año del Elconton rlo d€ li¡ crsrcttn del Tenttorio Ferteral de Collme"

Colonia El Diezmo. C.P. 28OtO Colima. Colima, México.
TeL (3121 31 5 20 00 ext.20400,20401. http://www.ipecol.col.oob.mx/
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d) Cuando no coincidan las características de "LOS SERVICIOS" ofertados con los entregados,
siendo menores que a las especificadas en el presente contrato.

e) Cuando ex¡stan circunstancias, debidamentejustificadas, que provoquen la extinción de
la necesidad para adquirir 'LOS SERVICIOS" y que de continuarse con el contrato se
pudiera ocasionar un daño o perjuicio a "EL INSTITUTO'.

fl Cuando "LOS SERVICIOS' entregados presenten vic¡os ocultos, deficiencias, o calidad
inferior y estos no sean eorregidos y/o no sea pagada la pena convencional, así como las
deducciones.

El procedimiento de rescisión se llevará conforme a lo señalado en el artículo 59, numeral 3 de
lá Ley de Adqú5¡eiones dél E5tádoJeálizando el procédimiento QuG conesporrcla a-EL
INSTITUTO'.

Cuancjo ei incumpiimiento cje ias obiigaciones de .EL PFIOVEEDOR" no derive del atraso, sino
por otras causas establecidas en el contratq se iniciará en cualquier momento posterior al
íncumplimíento el procedimiento de rescisión del contrato.

DÉSMA CUARTA" - VENCIMIENTO Al.lTlClPADO. "EL INST|TUTO" podrá dar por rerminado el
presente contrato de manera anticipada cuando concurran razones de interés general, o bien,
cuando por causas justificadas se extinga la necesídad de adquirir 'LOS SERVICIOS'
origÍnalmente contratados y se demuestre que, de continuar con el cumplimiento de las
oblígaciones pactadas, se ocasionará algtin daño o perjuicío "EL INSTITUTO" o se determine
por la autoridad competente, la nulidad de los actos que dieron origen al contrato,

Para este supuesto, 'EL INSTITUTO" reembolsará a "EL PROVEEDOR' los gastos no
recuperables en que haya íncurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente

DÉqMA eutNTA"- suspENstóx pon cAso FoRTutro o FUERZA MAyoR. "LAS pARTES'
acuerdan que ninguna de ellas será responsable de cualquíer retraso o incumplimiento del
presente contrato que resulte de caso fortuito o fuer¿a mayor. Así mísmo señalan que la
entrega de "LOS SERVICIOS" se reanudará una vez superada la circunstancia que justificó la
suspensión.

DÉdMAsExTA-E¡EcUclóN DELAscARANTfAs. "EL|NST¡TUTo" llevará a cabo ta ejecución
de la garantla de buen cumplimiento del contrato cuando:

a) Se rescinda adminístrativamenteelcontrato.

b) Durante la vígencía del contrato se detecten defícíencias, falta de calidad o vicios ocuttos
en "LOS SERVICIOS" entregados.

c) Por cualquier otro íncumplimiento de las obligaciones contrafdas en el contrato.

'ZCDA, Alto dal B¡c€ntonar¡o de l¡ crearión d€l Terrhor'lo Fedo¡al de Collma,
3ér Anillo Periférico S/N
Colon¡a El Díezmo. C.p.28OlO Colime, Colima, México.
Tel. {3121 31 6 20 OO ext.2$4o0',ac,40l httpJ/wvvut ipecol.col.gob.mxl
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La garantfa de buen cumplimiento del contrato será d¡v¡sible y en caso de incumplimiento
por parte de "EL PROVEEDOR", su aplicación será proporc¡onala la parte incumplida y podrá
ser exigida desde el momento en que se dé el íncumplimiento.

oÉclt't¡ sÉpnun" - PENAs coNvENctoNALEs. .EL INSTTUTO" con fundamento en lo
establecido por el numeral I del artículo 58 de la Ley de Adguisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Priblico del Estado de Colima, aplicará las penas convenc¡onales a ,EL
PROVEEDOR", cuando por causas ¡mputables al m¡smo "LOS SERVICIOS'se entreguen con
atraso, considerando lo sigu iente:

a) Se penalízará con el2.5o/o (doE punto cinco por ciento) por dfa natural de atraso respecto
del precio de "Los sERvlctos", hasta por 4 (cuatro) días naturales.

b) Se determinará en función de "LOS SERVICIOS" no entregados dentro del plazo.

c) El periodo de penalízación empieza a contar a partír del día siguiente en que se concluye
el plazo o fecha convenida para la entrega de "LOS SERVICIOS"ytermina de computaÉe
eldía de la entrega,

La pena convencional por atraso se calculará por cada día natural de incumplimiento, de
acuerdo con el porcentaje de penalizac¡ón establecido, aplicando alvalor de "LOS SERVICIOS'
entregados con atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento
de contrato. La suma de las penas convencionales no deberá exCeder el importe de dicha
garantía.

Cuando "EL PROVEEDOR" no entregue "LOS SERVICIOS" requeridos en el plazo de entrega,
considerando los 4 {cuatro) días de sanción, "EL INSTITUTO" podrá realízar fa adquisíción áe
los mismos con algrJn otro proveedor, obligándose'EL PROVEEDOR'en este último caso a
realizar el pago de la diferenc¡a adquirió que exista entre el precío establecido en el contrato
original y el precio en que 'EL INSTITUTO' contrató "LOS SERVtClos'. "EL INSTITUTo" le
indicará a "EL PROVEEDOR" por escrito el monto de la pena correspondiente.

En caso de que "EL PROVEEDOR" se haya hecho acreedor a penas convencionales, "EL
lNsTlTUTo" le notificará el importe y causa de sancíón, a fin de que en el plazo máxímo de 5
(cinco) días hábiles proporcione los elementos para dewirtuar su aplicación, de no hacerlo en
dicho plazo, se entenderá por aceptada la sanción y en consecuencia, deberá realizar el pago
de la pena convencional dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a que tenga
conocimiento de la pena establecida, mediante cheque cert¡ficado, dépósito o transferencia
bANCATiA A fAVOT dEI INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PT]BUCOS DEL ESTADO
DE coLlMA, en Moneda Nacional y eliminando centavos, o en su defecto, pasados los 5 (cinco)
días hábiles, "EL INSTITUTO" podrá aplicar eldescuento correspondientecon cargo a fos CFD1
pendientes de pago.

"EL PRovEEDoR" cubrirá las cuotas compensatorias a que, conforme a las leyes de la materia
o tratados, pudieren estar sujetos "LOS SERVICIOS" objeto del contrato, y eh estos casos no
procederán incrementos a los prec¡os pactados, ni cualqu¡er otra modificáción alcontrato.

¡2O2¿, Año del Blcenten¡rio de l¡ crerclón dC Tcrrftorio Fcdcnt dc Colime,
3er Anlllo Periférico S/N
Colonía El Diezmo. C.P.2golO Colima, Collma, México.
Tel. (3l2) 3l 6 20 00 exr. 2O4OO,ZO4OI. hrtp//r¡nruw.¡pecot.col,gob.m/
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DEqMA OCTAVA. - DERECHOS DE PROpIEDAD TNTELECTUAL En caso de que se vloten
derechos inherentes a la prop¡edad intelectual, la responsabilidad estará a cargo de "EL
PROVEEDOR", por lo que esta asume la responsabilidad total en caso de que infrinja patentes,
marcas o viole registros de derechos en el ámbito nacional o internacional.

DEclMA NOVENA - UCENCIAS, AUTORIZACIONES Y pERM|SOS. Será responsabitidad de
"EL PROVEFDOR' contar con las licencias, autorizac¡ones y permisos vigentes que sean
necesarios para cumplir con el presente contrato, conforme a las disposiciones legales que
puedan resultar aplicables al servicio o proveeduría de'LOS SERVICIOS" que se contratan.

uGÉ$MA - VICIOS OCULTOS. "EL PROVEEDOR" quedará obligada anre "EL INSTITUTO" a
responder de los defectos y v¡cios ocultos en la calidad de "LOS SERVICIOS" que se adquieren
por- meoio dei presenie contraio, así como de cuaiquier otre !'esponsabiiicac en que incurra.
"EL INSTITUTO" procederá a la recisión administrativa, así como el pago de daños y perjuicios
gue se llegaren a oríginar por la rescisión.

ucÉsHA PRIMERA" - RESPoNSAB|L|DAD LABoRAL "EL pRovEEDoR" se compromete a
entregar "LOS SERVICIOS" objeto de este contrato con sus medios, herramientas y personal
califica'do propios; en consecuencia, reconocé que será el único responsable de las
obligaciones y relaciones laborales contraídas con sus trabajadores, en los términos de la Ley
Federal del Trabajo, Ley del Seguro Social, Ley del lnstítuto del Fondo Nacional de la Vívienda
para los Trabajadores y los demás ordenamíentos que resulten aplicables. Por lo anterior, "EL
PROVEEDOR" se obliga a exímir y liberar a "EL INSTITUTO" de toda responsabílidad laboral y
de seguridad social, y en ningún caso podrá considerarse a este último como patrón sustituto,
solidario o intermediarío, inclusive en caso de deceso de alguno de sus efementos con motivo

'12

delcumplim¡ento de su deber en activ¡dades relacionadas con este contrato.

'EL PROVEEDOR" se obliga a sacar en paz y a salvo a "EL INSTITUTO" de cualquier demanda
que con motivo del presente contrato se promueva en su contra, pagando en todo caso "EL
PROVEEDOR" los gastos y prestaciones necesarías.

vrcÉgMA SEGUNDA. CONFIDENCIALIDAD. "EL pROVEEDOR' no podrá divulgar o
aprovechar para beneficio o interés propio o de terceros los conocimientos e información
propiedad "EL INSTITUTO".

Cualquier tipo de información que se entregue a "EL PROVEEDOR" relacionada con "EL
INSTITUTO", es de carácter confidencial, la inobservancia del deber de confidencialidad por

\

\

ra ap
de las sanciones que al efecto establezca el contrato, sin perjuicio de la responsabilidad civil o
penalque pudiera actualizarse a su cargo.

VIGE$MA TERCERA.. RESPONSABIUDAD CIVIL Y pENAL "EL PRoVEEDoR'' asume Ia
responsabilidad civily penal err que pudiera incurrlr su personal en él eumpllmiento del

2ú|/4 Año dal B¡csntenario ds la creacktn del Ter¡¡tdio Fed€ral de Coliman
3e¡ Anillo Periférico S/N
Colonia El Díezmo. C.P. 28O1O Colíma, Colima. México.
Tel. (5l2) 3l 6 20 00 exl 2OIOO,2A4f1 http://wwwipecol.col.gob.mx/
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obieto del presente contrato y por lo tanto releva a "EL INSTITUTO" de cualquier daño o
perju¡cio que con ello pudiera causarse a terceras personas en su integridad física o
patrimonial.

Asimismo, 'EL PROVEEDOR" será responsable por los eventuales daños y perju¡cios que
el personal bajo su servicio pud¡era causar a las personas que se encuentren dentro del
domicilio donde se lleva a cabo la instalación de "LOS SERVIC|OS" o a bienes de la
propiedad de éste, ya sea por acción u om¡sión, y se obliga a resarcir a "EL INSTITUTO" o a
quien le sean causados daños o perjuic¡os. 'EL PROVEEDOR" también será responsable
por cualquier hecho delictivo que su personal realice en las propiedades o al personal de..EL INSTITUTO'.

VGÉ$MACUARTA" - SANCIONE$ Se hará efuctiva la garantía de cumplimiento del contrato,
cuando se incumpla por 'EL PROVEEDOR", cualquiera de las condiciones pactadas en el
mismo.

De conformidad a lo establecido en los artículos32, fracción XIV y 93, gB y 99 de la Ley de
Adquisícíones del Estado, el Órgano lnterno de Control, inhabilitárá temptralmente eÁ los
términos previstos por esta Ley a "EL PROVEEDOR", que se encuentre en alguno de los
siguientes supuestos:

a)

b)

c)

lnjustíficadamente y por causas imputables a 'EL PROVEEDOR", no formalice el contrato
adjudicado por "EL INSTITUTO'.

Se encuentre en el supuesto del artículo 38, numeral 1, fracción I de la Ley de
,Adquisiciones, Arrendamíentosy Servicios del Sector trúblico del Estado de Colima.
No cumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a la misma y que, V
como consecuencia, pudiera causar daños y/o perjuicios graves a ',EL INSTITUTO", así ñcomo aquel que entregue bienes o seruicios con especificaciones distintas de las ll t

convenidas.

d) Proporcione información falsa, haya actuado con dolo o mala fe durante el procedimiento
de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la
presentación o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de una
inconformidad.

e) Haya participado con una razón sociat díversa, con el propósito de evadir una
inhabilitación;

fl Sea socio común o existan socios comunes de dos o más empresas dentro del
procedimiento delcual emana el presente contrato;

g) Dado el incumplimiento contractual, cause dañoy/o perjuicio grave a ,.EL 
INSTITUTO".

ucÉslMl\ QUINTA. - MEDKTS AtrERNos DE soLUgóN DE coNTRovERstAs. 'LAS
PARTES' podrán llegar a la negociación o mediación en el Estado de Colima, como

2OZ+, a6s ¿¿ Elc¡ntcnado dr la creacbn d€l T€rrhorl,o Fe¡tc¡r¡l rte Colfmei'
3éf Anitlo Periférico S/N
Colonia El Diezmo. C,P.28010 Colíma, Colima, México.
Tel. (312) 3t 6 20 OO ex¿ 2O4OO, Z040i. http//r¡vww,ipecol.col.gob.mf
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mecanismos de solución de controversias para resotver sus discrepancias sobre la
interpretación o ejecución de los contratos.

vlGE$MASEXTA" -TRANSPARENC1A "EL pROVEEDOR" manifiesta su consentimiento, para
que sus datos personalessean tratados de manera pública, de conformidad con lo establec¡do
por el artículo 29 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
Colima, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el
Estado de Colima, los lineamientos técnicos generales para la publicacíón, homologación y
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la
fracción lV del artículo 3l de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
que deben difundir los sujetos obligados en los portales de internet y la Plataforma Nacional

ul¡acctc A9 ltNtstt(A¡tVA
Tlpo dr
Dosm¡¡lo

CoNTRATO IPECOt/oo7 12024

sccc¡óh 5CO4C ADMINISTRACION

5ri¡ SEOT CONTRATOS

tubserle N/A
A3ürlo GONTRATO PARA IFI¡TALACION DE

cABtEADo PARA REDES Y TEIEFoNIA

de Transparencia.

ucÉ$MA sÉprlMA- - REsoLUcÉN DE coNFlrcros, -AplJc-acÉN v supLEToRlEDAD rlE
LA LEY. "LAS PARTES" se obligan a sujetarse en todo momento a las estipulaciones
contractuales y en lo no previsto por el presente ínstrumento legal, a las disposiciones
contenidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del
Estado de Colima, o en su caso, serán aplicables supletoriamente el Código Civil y de
Proced¡m¡entos Civiles para el Estado de Colima, así como la Ley del Procedimiento
Administrativo del Estado de Colima y sus Municipios, para dirimir sus controversias derivadas
del presente contrato en la jurisdicción de los tribunales locales competentes de la Ciudad de
Colima, Colima, renunciando por lo tanto al fuero gue en razón de su domicilio presente o
futuro pud iera corresponderles.

Leído que fue el presente contrato por las partes, sabedoras de su contenido, firman de común
acuerdo por tr¡plicado ellS (quince) de febrero de20i2t¡ (dos mil veinticuatro).

I.AS PARTES

..EL INSTITUTO'

E MONTES
R CENERAL DE "EL INSTITUTO'

C. ERI ORTIZ VALDIVIAING.

C.P.
DIRECTOR DE

LOSTESTIGOS

DOZA ANGUIANO
DE "EL INSTITUTO"

DIR

MANZO
SANCHEz

ADMINISTRATIVA DE "EL
INSTITUTO"

d2O¡4,Añodol
3er Anillo Periférico S/N
Colonia El D¡ezmo. C.P.28O1O col¡ma, Colima,
Tel. (5lzl 51 6 ZO OO ext. ZO4gO,2O4gl.

de l¡ creación del Te¡¡ho¡'n Federal de Colima,'


